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1. INTRODUCCION. 
 

El Proyecto Educativo es una propuesta global de actuación que realiza el centro en el 
ejercicio de su autonomía y que sirve de guía y referente para todas las acciones que se 
lleven a cabo, así como para su evaluación. 
 
El Proyecto Educativo de Centro del C.E.I.P. “San Blas” define y expresa la identidad de 
nuestro colegio y el modelo de educación que queremos desarrollar. Para ello recoge los 
valores que defendemos, los objetivos y las prioridades establecidas por la comunidad 
educativa. Todo ello, en coherencia con el contexto cultural, social y laboral de las familias y 
con los principios y objetivos recogidos en la normativa educativa vigente. 
 
Además, el Proyecto Educativo se configura como un plan de convivencia que define los 
principios educativos que regulan la vida del centro y establece las líneas organizativas 
necesarias para su desarrollo. 
 
Por tanto, el Proyecto Educativo que a continuación desarrollamos parte del análisis de la 
situación de nuestro centro, del entorno social que nos rodea y de los medios con los que 
contamos, define unos objetivos educativos y unas estrategias generales de cómo 
conseguirlos. 
 
El objetivo es aportar unidad, continuidad y estabilidad a las líneas de trabajo del centro, 
desde planteamientos abiertos y flexibles, que tengan como hilo conductor el desarrollo 
integral del alumnado, en un marco escolar y social inclusivo.   
 
El Proyecto Educativo del CEIP “San Blas“ ha sido elaborado contando con la participación 
activa de toda la comunidad educativa: docentes, familias y alumnado, a lo largo de dos 
cursos escolares. Se organizaron grupos de trabajo en cada uno de los sectores y se 
abordaron las tres preguntas clave: ¿Quiénes somos? ¿Qué queremos? ¿Cómo nos 
organizamos? 
 
Tras el análisis de nuestro centro y de los recursos con los que contamos, se ha procedido a 
una recogida de información sobre las características culturales, sociales y laborales de las 
familias que actualmente conforman el colegio. Posteriormente se ha consultado a la 
comunidad educativa qué prioridades tienen desde el punto de vista educativo, se han 
analizado sus necesidades, y se ha tratado de dar una respuesta educativa basándose en 
ellas.  
 
Se trata, por tanto, de un proyecto necesario, conciso y que sirve de guía para una labor 
educativa global, en la que han de implicarse profesorado, alumnado y familias. Cada sector 
posee unos objetivos y unos derechos y unas obligaciones específicas en muchos aspectos, 
pero todos tenemos un fin común, que es alcanzar el máximo desarrollo de cada alumna/o, 
de manera que consigan una plena integración social y participen de manera activa y 
positiva en la vida en comunidad. 

 
 

 
El Proyecto Educativo es un documento abierto, vivo y sujeto a revisión cuando sea 
necesario, bien por cambios normativos, por cambios del entorno o por cambios derivadas 
de la puesta en marcha y valoración de las propuestas realizadas.  
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En la práctica, el centro se organiza en torno a varios documentos oficiales, con la suficiente 
entidad como para concebirse de forma separada, pero todos se enmarcan en los principios 
y preceptos formulados en el Proyecto Educativo.  
 

 La Carta de Convivencia del centro, en la que se expresan los principios y valores 
que orientan la convivencia del colegio. 

 Las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del centro, que son el 
marco de referencia para la vida diaria del centro. 

 Las Programaciones Didácticas y su Propuesta Curricular, donde se pormenorizan 
los objetivos a conseguir en cada área, nivel y etapa de la vida escolar del alumnado 
y que sirven de patrón obligado para todo el Claustro. 

 El Proyecto de Gestión del Centro, que recoge la gestión económica anual del 
colegio: presupuesto y cuenta de gestión. 

 El Plan de cuidado medioambiental (Proyecto Ecoescuelas) 
 El Plan de digitalización del centro. 
 El Plan Lector. 
 El Plan de Igualdad y Conviencia. 
 El PROA+: Programa de Orientación, Avance y Enriquecimiento Educativo. 
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1.1. Fundamentación normativa. 

El Proyecto Educativo del CEIP “San Blas”, se fundamenta en la normativa vigente con 
implicaciones educativas. Dicha normativa es la siguiente: 

 
GENERAL 
 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948). 
 Constitución Española (1978). 
 Declaración Universal de los Derechos del niño (1959)  
 Convención sobre los derechos de los niños (1989). 
 Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha (1982) 
 Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 mayo, de Educación. 
 Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación en Castilla La Mancha. 
 Ley Orgánica 5/2014, de 9 octubre, de Protección Social y Jurídica de la Infancia y la 

Adolescencia de Castilla La Mancha.  
 Decreto 3/ 2008 del 8 enero, de Convivencia de Castilla La Mancha. 
 Decreto 93/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la composición, organización 

y funcionamiento del consejo escolar de centros educativos públicos de enseñanzas 
no universitarias de Castilla-La Mancha. 

 Orden 121/2022, de 14 junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de 
regulación de la organización y funcionamiento de los centros públicos que imparten 
enseñanzas de Educación Infantil y Primaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. 

 Orden 178/2022, de 14 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula la elaboración del Plan digital de los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos no universitarios. 

 Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula la elaboración y ejecución de los planes de lectura de 
los centros docentes de Castilla-La Mancha. 
 

EDUCACIÓN INFANTIL 
 

 Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil. 

 Decreto 80/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de Educación Infantil en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

 Orden de 12/05/2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regula 
la evaluación del alumnado del segundo ciclo de Educación infantil en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. 
 

 
EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

 Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen  la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. 
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 Real Decreto 984/2021, de 16 noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, la promoción y la titulación en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato  y la  Formación Profesional. 

 Decreto 8/2022, de 8 de febrero, por el que se regula la evaluación y la promoción en la 
Educación Primaria, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, 
el Bachillerato  y la  Formación Profesional en la comunidad autónoma de Castilla- La 
Mancha. 

 Decreto 81/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de Educación Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

 Orden 185/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación Primaria en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
 

 
INCLUSIÓN EDUCATIVA 
 

 Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del 
alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

 Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la 
orientación académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha. 

 Resolución del 8 julio de 2002 de la Dirección General de Coordinación y Política 
Educativa, por la que se aprueban las instrucciones que definen el modelo de 
intervención, las funciones y prioridades en la actuación del profesorado de apoyo y 
otros profesiones en el desarrollo del Plan de atención a la diversidad en los Colegios 
de educación infantil y primaria y en los Institutos de educación secundaria. 

 Resolución 26 enero 2019 de la Dirección General de Programas, Atención a la 
Diversidad y Formación Profesional, por la que se regula la escolarización del alumnado 
que requiere medidas individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa. 

 Resolución de 3/10/2022, de la Dirección General de Inclusión Educativa y 
Programas por la que se establece el Plan General de Actuación Anual para la 
planificación, el desarrollo y asesoramiento de los diferentes ámbitos de la 
orientación académica, educativa y profesional en la comunidad de Castilla-La 
Mancha. para los cursos 2022-2023, 2023-2024, 2024-2025. 

 Instrucciones de 4 de octubre de 2022, de la Dirección General de Inclusión 
Educativa y Programas para el desarrollo del Plan General de Actuación Anual para 
la planificación, el desarrollo y asesoramiento de los diferentes ámbitos de la 
orientación académica, educativa y profesional en la comunidad de Castilla-La 
Mancha. para el curso 2022-2023. 
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¿QUIÉNES SOMOS? 
 
2. CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO SOCIAL, ECONÓMICO, NATURAL Y 
CULTURAL DEL CENTRO. 
 
IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO. 

 
DENOMINACIÓN: CEIP “San Blas”  

DIRECCIÓN POSTAL: C/ La Soledad nº 27 Cabanillas del Campo 

CP. 19171 (Guadalajara). 

TELÉFONO Y FAX: 949 33 22 13. 

CORREO ELECTRÓNICO: 19461000.cp@edu.jccm.es 

PÁGINA WEB: ceip-sanblasgu.centros.castillalamancha.es 

 
CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO SOCIAL, ECONÓMICO, NATURAL Y CULTURAL 
DEL CENTRO 

Nuestro centro se ubica en la localidad de Cabanillas del Campo. Es un municipio 
perteneciente a la provincia de Guadalajara, en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha. Está encuadrado en el eje industrial del Corredor del Henares.  

La localidad está muy próxima a la capital provincial (Guadalajara), El municipio, tiene una 
superficie de 34,70 km² y una densidad  de población de 286,66 hab./km².  

En los últimos años, es una de las poblaciones que ha registrado un mayor crecimiento 
poblacional en toda la provincia. En 2022 se han superado los 10.000 habitantes en la 
localidad. 

Según los datos aportados por el Instituto Nacional  de Estadística (INE) en 2021 la 
población total del municipio eran 10.884 habitantes de los cuales 5.447 son hombres y 
5.397 son mujeres.  

La mayor parte de los vecinos de la localidad son naturales de la ciudad de Guadalajara y 
de la Comunidad de Madrid, que encontraron en Cabanillas y en sus urbanizaciones, al igual 
que ocurre en otras localidades cercanas, un "válvula de escape" de la urbe.  

Tradicionalmente Cabanillas del Campo ha basado su economía en la ganadería y en la 
agricultura tanto de secano como de regadío. Sin embargo, la expansión industrial del 
Corredor del Henares permitió a partir de los años 80 y 90 del siglo XX un amplio desarrollo 
de los sectores secundario y terciario.   

Cabanillas cuenta con dos amplias zonas industriales y de servicios, y está en desarrollo 
una tercera zona de expansión industrial, situada entre las dos zonas actuales. La 
instalación de empresas de logística y de servicios ha supuesto una oportunidad de trabajo 
en la zona, y sigue favoreciendo la llegada de nueva población.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Espa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Guadalajara
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad_aut%C3%B3noma
https://es.wikipedia.org/wiki/Castilla-La_Mancha
https://es.wikipedia.org/wiki/Castilla-La_Mancha
https://es.wikipedia.org/wiki/Corredor_del_Henares
https://es.wikipedia.org/wiki/Guadalajara_(Espa%C3%B1a)
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea
https://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metro_cuadrado
https://es.wikipedia.org/wiki/Densidad_de_poblaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Instituto_Estad%C3%ADstico_de_Castilla-La_Mancha&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Urbanizaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Ganader%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura
https://es.wikipedia.org/wiki/Secano
https://es.wikipedia.org/wiki/Regad%C3%ADo
https://es.wikipedia.org/wiki/Corredor_del_Henares
https://es.wikipedia.org/wiki/A%C3%B1os_1980
https://es.wikipedia.org/wiki/A%C3%B1os_1990
https://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XX
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_secundario
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_terciario
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La nueva edificación y, por tanto, la extensión de la localidad, se desarrolla en la zona 
próxima a la localidad de Marchamalo. En esta zona se afincan familias jóvenes, en las que 
trabajan ambos progenitores. 

A lo largo de los años, y en función de la pirámide poblacional, ha sido necesario ir creando 
o cerrando nuevos centros educativos. Para dar respuesta a las necesidades educativas de 
la población en edad escolar. Actualmente, Cabanillas del Campo cuenta con: 

 Una Escuela municipal infantil: Escuela Infantil “Tres Torres”. 
 Tres colegios públicos: CEIP “San Blas”, CEIP “Los Olivos” y CEIP ”La Senda”. 
 Un instituto: IES “Ana María Matute”.  

A nivel socio-cultural, nos encontramos en un entorno privilegiado. Cabanillas cuenta con 
una gran diversidad de recursos culturales y deportivos: 

 La Biblioteca Municipal, con además cuenta con acceso a internet y espacio 
exclusivo para el uso de ordenadores. El equipo de la biblioteca ha recibido varios 
premios a nivel regional y nacional. Destaca su trabajo en el fomento de la lectura y 
su implicación con los centros educativos. 

 La Casa de la Cultura. Cuenta con un gran salón de actos en el que semanalmente 
se programan actividades para adultos y/o para niños. En otras de sus dependencias 
se llevan a cabo actividades de ocio y tiempo libre como pintura, fotografía, teatro, ... 

 La Escuela Municipal de Música y Danza. Situada en las dependencias de la Casa 
de la Cultura, ofrece un amplio abanico de posibilidades para el aprendizaje y 
disfrute de la música y la danza, tanto para niñas/os como para personas adultas. 

 El Centro Joven. Es un espacio destinado al fomento de las actividades de ocio y 
tiempo libre para los más jóvenes, a cargo de Educadoras/es de calle del 
Ayuntamiento de la localidad. 

 Centro de Día, para la atención de las personas mayores. 

 Hogar del Jubilado.   
 Polideportivo Municipal, con una gran oferta para la práctica de deportes individuales 

y/o grupales.  

 Campos de futbol, de hierba natural y de hierba artificial. 
 Piscinas Municipales 

 Próxima construcción de un centro deportivo en las proximidades de nuestro centro 
educativo. 

También hay que destacar la cantidad de zonas verdes y parques para el uso de la 
población.  

 
Nuestro centro, el CEIP “San Blas”, es el primer colegio que se construyó en la localidad y 
se encuentra situado en la parte más antigua del pueblo, junto a los servicios municipales 
del polideportivo, la piscina municipal, el frontón y el campo entrenamiento de los equipos de 
fútbol local. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Escuela
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El colegio se fundó en el curso 1990-1991, y actualmente cuenta con cuatro edificios, tres de 
ellos dedicados a la docencia y el cuarto que acoge los servicios de comedor y aula matinal. 

El Edificio  A fue construido en 1998 y consta de dos plantas con diez aulas utilizadas por el 
alumnado de Educación Primaria. En la planta baja también se encuentra la Biblioteca 
Escolar, el aula de música, un aula de pequeño grupo y un Gimnasio con despacho, aseos y 
duchas. En la planta alta se ubican los despachos de Dirección, Jefatura de Estudios, 
Secretaría, Orientación y del AMPA, la Sala para el profesorado, un aula de desdobles, un 
almacén de pequeño tamaño, el cuarto de la limpieza y un espacio para la Consejería. 

El Edificio B es el edificio más antiguo, fue construido en dos fases y consta de 5 aulas 
temáticas para música, plástica, inglés, TIC y mediación, un aula multidisplinar (desdobles, 
apoyos,…), un aula de apoyo,  un aula de talleres, un espacio reducido que se constituye 
como sala para el profesorado donde se ubica la fotocopiadora y el teléfono, y dos 
pequeños almacenes. También cuenta con baños tanto para el alumnado como para el 
profesorado. 

El Edificio C fue construido en 1995 y que acoge a toda la etapa de Educación Infantil. 
Consta de cuatro aulas, una sala para el profesorado, dos almacenes y baños tanto para 
alumnado como para docentes y de un patio vallado dentro del recinto, y acondicionado con 
juegos infantiles. Todas las aulas están dotadas de pizarra digital. 

Por último, el Edificio D se corresponde con el comedor escolar y fue inaugurado en 1995. 
En él se ubica la sala de comedor escolar, la cocina y un aseo. 

El alumnado del centro lo componen 220 niños y niñas, de los cuales unos 60 están 
escolarizados en la etapa de Educación Infantil y el resto,160 aproximadamente  alumnos, 
pertenecen a la etapa de Educación Primaria. 
 
Debido al bajo índice de natalidad de la localidad, sólo tenemos dos grupos en dos líneas, el 
resto del centro funciona en línea uno. 
 
Al alumnado del centro, en su mayoría, les gusta el profesorado del centro, estar en su clase 
y compartir con los amigos. 

 
 

Los datos más significativos del profesorado se han obtenido a través del análisis de las 
respuestas de un cuestionario y hacen relación a los siguientes aspectos: 
 

- El profesorado del centro espera del alumnado un desarrollo integral. 

- Así mismo consideran importante que el alumnado esté motivado.  

- En cuanto a los valores que queremos enseñar a nuestro alumnado son: el respeto, 
el compañerismo, la solidaridad, la tolerancia y la empatía, entre otros.  

- Queremos enseñar basándonos en metodologías centradas en el alumnado y 
enmarcadas en la neurociencia. 
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- Nos gustaría que la evaluación fuera continua, global y usando diversidad de 
pruebas. 
 

- Consideran que el papel de las nuevas tecnologías en el aula debería ser un 
complemento al libro de texto. 

 
- Así mismo es importante buscar el desarrollo del sentido crítico en el uso de dichas 

tecnologías por parte del alumnado. 
 

- Como centro, nos gustaría sentir la unidad: tener un proyecto común basado en el 
respeto, el buen ambiente y el compañerismo. 
 

- En cuanto a la valoración de los espacios, aulas, patios, espacios comunes... la 
mayoría del profesorado considera que deberíamos contar con una mayor dotación 
de recursos personales y materiales. 

 
La diversidad de familias de nuestro centro aporta una riqueza cultural importante, y se 
favorece la convivencia y el respeto entre personas de diferentes procedencias y culturas. 

Las familias extranjeras que suponen el 25 % de nuestra comunidad, en su mayor parte 
(40%) son de origen rumano, seguidos de marroquíes (22%) y argelinos (12%). El resto, 
procede en su mayoría, de diferentes países latinoamericanos (Perú, Colombia, Cuba, 
Venezuela, Ecuador...). 

 
En cuanto a los valores y actitudes familiares más importantes son:   
 

- Una buena relación con sus hijas/os. 
 

- Que su hijo/a acuda contento al colegio. 
 

- Definir normas de convivencia en casa. 
 
- Los valores que se fomentan desde casa, son: respeto, diálogo y esfuerzo, tolerancia 

y creatividad, entre otros. 
 
-   Los progenitores consideran que la relación con el profesorado del centro es buena. 
 
- Con relación a los resultados académicos de las/os hijas/os las madres y los padres 

dan más importancia a la adquisición de conocimientos y a la adquisición de valores. 
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¿QUÉ QUEREMOS? 
 
3. PRINCIPIOS Y FINES EDUCATIVOS. 
 
La comunidad educativa del CEIP “San Blas” considera que sus principios de identidad 
deben ser:  

 
- Potenciar la educación en valores (respeto, responsabilidad, convivencia, 

tolerancia, multiculturalidad, …) 
- Usar metodologías activas. 
- Incorporar las TIC en la práctica educativa. 
- Desarrollar un plan lector en todos los niveles. 
- Aumentar la conciencia medioambiental. 
- Dar valor a la actividad física y adquisición de hábitos saludables. 

 
 

4. OBJETIVOS Y LOS VALORES QUE GUÍAN LA CONVIVENCIA. 
 
El Proyecto Educativo se configura como un Plan de Convivencia que define los principios 
educativos que regulan la vida del centro. Estos principios quedarán plasmados en la “Carta 
de Convivencia”, que ha sido elaborada teniendo en cuenta las aportaciones de todos los 
representantes de la comunidad educativa y guiará la convivencia del centro. 
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CARTA DE CONVIVENCIA DEL CEIP ”SAN BLAS” 

 
Los valores que guían nuestro centro deben ser: 

- El respeto. 
- La responsabilidad. 
- La crítica constructiva. 
- La empatía. 
- La tolerancia. 

 
Los principios que regirán la CONVIVENCIA en nuestro centro deben ser:  
 
1. La amabilidad y el uso de las habilidades sociales básicas:  

A. Saludar y despedirse. 
B. Dar las gracias. 
C. Pedir las cosas “por favor”. 
D. Ser amable. 
E. Sonreír. 
 

2. El diálogo como forma de prevención y resolución de conflictos.  
 
3. La mediación para la resolución de un conflicto entre dos partes que, a 

pesar de haber utilizado el diálogo, no alcanzan un acuerdo.  
 
4. La tolerancia y el respeto mutuo: 

a. Aceptar las diferencias y admitir que son posibles y válidas las 
distintas formas de ser y de pensar.  

b. Unas relaciones personales basadas en la no violencia (ni verbal 
ni física). 

C. respetar el “no”. 
D. Respetar los espacios personales. 
e. Ser empática/o.  

 
5. Evitar la competitividad y favorecer la colaboración y la cooperación.  
 
6. Fomentar el trabajo, no solo el resultado. 
 
7. Cuidarnos a nosotras/os mismas/os: cuidar la limpieza personal, buscar 

momentos de tranquilidad y relajación.  
 
8.  Cuidar el entorno, las instalaciones y materiales del centro.  
 
9. Solidaridad con todos los miembros de la comunidad educativa, y con los 

que se encuentran en situación más desfavorecida o puedan necesitar 
nuestra ayuda.  
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¿CÓMO NOS ORGANIZAMOS? 
 
5. DEFINICIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR. 
 

EL CEIP “SAN BLAS” tiene jornada continua, con horario lectivo de 9:00 a 14:00 h durante 
los meses de octubre a mayo, y de 9:00 a 13:00 h en los meses de septiembre y junio. 

HORARIO GENERAL DEL CENTRO 

La jornada escolar del centro está regulada por las Instrucciones de la Conserjería sobre 
organización y funcionamiento de los Colegios de Infantil y Primaria, y se enmarca de las 
7:30 horas de la mañana a las 18:00 horas de la tarde. 

La distribución de la jornada escolar es la siguiente: 

Aula Matinal:  De 7:30 h a 9:00 h. Inicio desde el primer día lectivo. 

Horario lectivo:  9:00 h a 14:00 h.  

En los meses de junio y septiembre de 9:00 h a 13:00 h.  

Comedor escolar:  14:00 h a 16:00 h   

En los meses de septiembre y junio de 13:00 h a 15:00 h.  

En los meses de junio y septiembre, de 13:00 a 14:00 h, el alumnado podrá hacer uso del 
servicio de guardería que gestiona el AMPA. Es un servicio no gratuito. También existe la 
opción de contratar una hora extra de acompañamiento con la empresa del comedor de 
15:00 a 16:00 horas.  

El profesorado estará explícitamente en el centro desde el 1 de septiembre hasta el 30 de 
junio, mientras que la asistencia del alumnado al centro se regula en base a lo establecido 
por la administración en el calendario escolar correspondiente a cada curso. 

Este calendario puede consultarse en la página de Educación de la JCMM y en la página 
web del colegio.  
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En cumplimiento de la LOMLOE, de lunes a viernes el horario lectivo se ha distribuido en 5 
sesiones: las tres primeras de 60 minutos de duración cada una, un recreo de treinta 
minutos y dos sesiones de 45 minutos después del recreo. Se ha procurado, siempre que ha 
sido posible, que las asignaturas que requieren de mayor concentración se impartan en las 
primeras horas de la mañana. 

 

Septiembre y Junio 

SESIONES HORAS 
1ª De 9:00 a 9:40 
2ª De 9:40 a 10:20 
3ª De 10:20 a 11:00 
Desayuno Saludable De 11:00 a 11:10 
Recreo De 11:10 a 11:40 
4ª De 11:40 a 12:20 
5ª De 12:20 a 13:00 
EXCLUSIVAS: 
Lunes a Jueves 13:00 a 14:15 horas 
Viernes: No hay exclusiva 

 

Octubre a Mayo 

SESIONES HORAS 
1ª De 9:00 a 10:00 
2ª De 10:00 a 11:00 
3ª De 11:00 a 11:55 
Desayuno Saludable De 11:55 a 12:05 
Recreo De 12:05 a 12:30 
4ª De 12:30 a 13:15 
5ª De 13:15 a 14:00 
EXCLUSIVAS: 
Lunes a Miércoles 14:00 a 15:00 horas 
Jueves: Horas cómputo mensual 
Viernes: No hay exclusiva 
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6. OFERTA DE ENSEÑANZAS DEL CENTRO. 
 
El CEIP “San Blas” es un centro cuya oferta educativa cubre las etapas de Educación 
Infantil, en su segundo ciclo, y la etapa completa de Educación Primaria. 
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7. ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES DE CADA ETAPA. 
 

La adecuación de los objetivos generales de cada etapa se contextualiza en la  concreción 
curricular. Este documento recoge la toma de decisiones por el cual el profesorado, a partir 
del análisis del contexto de su Centro, establece una serie de acuerdos acerca de 
estrategias de intervención didáctica que va a utilizar, con el fin de asegurar la coherencia 
de su práctica docente. 

HIPERVINCULO (concreción curricular: revisar)  

https://drive.google.com/file/d/1j9PMtSrifSqgDFYvPiUSV0gPxGW1W7jR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1j9PMtSrifSqgDFYvPiUSV0gPxGW1W7jR/view?usp=sharing
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8. PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS.  
 

Las programaciones didácticas son el instrumento pedagógico- didáctico que articula 
el conjunto de las actuaciones del equipo docente y persigue el logro de las 
competencias y objetivos de cada una de las etapas. (Pino Yuste, 2011). 
 
Por tanto, estos documentos son los instrumentos específicos de planificación, 
desarrollo y evaluación del currículo que elaboran los equipos docentes mediante un 
proceso de toma de decisiones que tienen como referente las características del 
alumnado, el Proyecto Educativo, los elementos básicos del currículo y los rasgos 
específicos de cada una de las áreas. 
 
 
HIPERVÍNCULO  
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9. PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y METODOLOGÍA PROPIOS DE UN 
APRENDIZAJE COMPETENCIAL. 
 
Podemos concretar unos principios que nos servirían de referencia para trabajar por 
competencias en los procesos de enseñanza-aprendizaje:  
 

a) Aprendizajes significativos  
Deberíamos facilitar la construcción de aprendizajes significativos, diseñando 
actividades que permitan establecer relaciones sustantivas entre los conocimientos y 
experiencias previas y los nuevos aprendizajes. La adquisición significativa de 
conocimientos nos va a asegurar la funcionalidad de los aprendizajes a lo largo de 
todo el proceso.  
Se trata, por tanto, de ayudar al niño no sólo a construir conocimientos que puede 
aplicar en diversas circunstancias, sino también a utilizar sus nuevos saberes en la 
consecución de otros aprendizajes, es decir, que aprenda a aprender. 
 

b) Partir de situaciones-problema con aprendizajes contextualizados. 
Se trata de proponer actividades relacionadas con la solución de problemas reales 
en contextos auténticos que reflejen su funcionalidad para otras situaciones. Así 
conseguiremos relacionar las actividades de enseñanza y aprendizaje con la vida 
real del alumno partiendo, siempre que sea posible, de las experiencias que posee. 
Así vamos a desarrollar sobre todo su autonomía, a capacidad de tomar decisiones, 
competencia comunicativa, responsabilidad, etc.  
 

c) Enfoque globalizador. 
El enfoque globalizador debe caracterizar todos los aprendizajes, organizándolos en 
torno a ejes que permitan abordar los problemas, situaciones y acontecimientos 
dentro de un contexto determinado y en su globalidad.  
La metodología debe ir presidida por un sentido globalizador, evitando la 
segmentación del proceso de enseñanza y aprendizaje, trabajando alrededor de 
algún tópico o núcleo de aprendizaje significativo.  

•  Los centros de interés, que son aprendizajes que se organizan a partir de 
las necesidades e intereses de los alumnos.  

•  El método de proyectos, que se basa en la experiencia social y en la vida 
individual, organizando los contenidos en torno a un proyecto común 
elegido libremente por los alumnos.  

•   Los talleres, que se ocupan de aprendizajes concretos y específicos que no 
se pueden abordar mediante otros métodos y que se basan especialmente 
en la actividad participativa del alumno y en espacios específicos.  

•  El método de investigación en el medio se basa en el método científico y 
organiza los contenidos en torno al análisis y resolución de los problemas 
de la vida real en el entorno que rodea a los alumnos.  

 
d) Tener en cuenta las peculiaridades del alumnado. 

Debemos pensar no solamente en actuaciones conjuntas para todo el grupo-clase 
sino también en la atención individualizada a todos aquellos alumnos que por 
diversas causas necesiten de una atención especial y distinta de los demás.  
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e) Interacción alumnado-profesorado. 
El aprendizaje del alumnado se va a llevar a cabo en la interacción entre alumnos y 
con el maestro. Por lo tanto, es necesario promover situaciones de interacción 
maestro-alumno para que se produzca un intercambio de información y experiencias.  
 

f) Fomento del conocimiento que tiene el alumnado sobre su propio aprendizaje. 
Es necesario proporcionar continuamente información al alumnado sobre el 
momento del proceso de aprendizaje en que se encuentra, clarificando los objetivos 
por conseguir, haciéndole tomar conciencia de sus posibilidades y de las dificultades 
por superar, y propiciando la construcción de estrategias de aprendizaje 
motivadoras.  
Es importante que los alumnos sepan que pueden hacer las actividades, sentirse 
competentes en su realización, por lo que debemos plantearlas de acuerdo con el 
desarrollo y las posibilidades de cada uno. Esto potenciará la autoestima en el 
desarrollo de la personalidad de los alumnos, aspecto que influye determinantemente 
en la construcción de una personalidad más o menos equilibrada por parte de ellos. 
 

g) Fomento de un clima escolar de aceptación mutua y cooperación. 
La creación de un ambiente escolar de aceptación, respeto y confianza ayuda en el 
alumnado a la construcción de una imagen positiva de sí mismos, a la participación 
en las decisiones y tareas de grupo, al desarrollo de un juicio más razonado sobre 
sus propios comportamientos y los de los demás y a aumentar la seguridad y el 
bienestar personal.  
El ambiente de trabajo es esencial para que se produzca un aprendizaje agradable y 
distendido, así como para favorecer una comunicación interpersonal abierta y fluida 
entre maestro-alumno y entre alumno-alumno.  
Por lo tanto, cuando planteemos los distintos elementos de la programación no 
debemos olvidar concretar situaciones en las que se favorezcan esencialmente todo 
tipo de comunicación interpersonal.  
 

h) Agrupamientos flexibles y trabajo colaborativo. 
Los agrupamientos juegan un papel muy relevante en el cómo enseñar. El alumnado 
desarrolla diferentes capacidades en función del tipo de agrupamiento en el que se 
encuentre. Es, por tanto, necesaria una organización física del aula diferente en 
función de la actividad y del tipo de agrupamiento. En ese sentido, se pueden poner 
en marcha, entre otros, el trabajo individual, por parejas, en pequeño grupo, 
asamblea, etc.  
 

i) Espacios colaborativos y tiempos amplios. 
Se necesitan tiempos amplios para trabajar competencias. Una secuencia didáctica 
se trabaja en varias horas ya que conlleva diferentes estrategias de aprendizaje que 
no conviene separar en el tiempo o mezclarlas con otras de diferentes áreas.  
Habría que utilizar, asimismo, la distribución espacial adecuada para la actividad 
propuesta, teniendo en cuenta dos variables clave: 
 • Filas orientadas hacia el maestro (cuando éste se tiene que dirigir al grupo) 
 • En grupo, forma de U… para otras secuencias del proceso de enseñanza-
aprendizaje  
 
Habría que pensar también en la utilización de otros espacios como la biblioteca, 
entorno, etc. Asimismo, debemos destacar la organización por rincones en la etapa 
de Educación Infantil.  
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j) Utilización de diferentes fuentes de información (TIC). 

Las tecnologías de la información y la comunicación han de constituir una 
herramienta cotidiana en las actividades de enseñanza y aprendizaje de las 
diferentes áreas, como instrumento de trabajo para explorar, analizar e intercambiar 
información.  
 

k) Priorizar la reflexión y el pensamiento crítico del alumnado, así como la aplicación del 
conocimiento frente al aprendizaje memorístico. 
Un alumnado reflexivo relaciona nuevos conocimientos con los que ya sabe, 
establece relaciones entre las diferentes áreas y materias, adapta los conocimientos 
a sus propias necesidades y convierte el pensamiento en acción.  
En este sentido, el objetivo no es sólo saber, sino saber aplicar lo que se sabe y 
hacerlo en diferentes contextos y situaciones. Desde esta perspectiva, la explicación 
de por qué aprendemos lo que aprendemos y en qué medida lo podemos aplicar a 
diferentes contextos facilita la significatividad de lo aprendido, su aplicabilidad y su 
mejor aceptación por parte del alumnado.  
 

l) Potenciación de una metodología investigativa. 
La investigación, por parte del alumnado, propicia el desarrollo de la autonomía 
personal además de aproximar al alumno a los procedimientos propios del método 
científico. Si hablamos de situaciones problema, aprendizaje significativo, 
aprendizaje funcional, etc. es necesario llevar a cabo metodologías en las que el 
alumno se acostumbre a formular hipótesis, planificar procesos, identificar los 
problemas, etc.  
En este sentido, se pueden llevar a cabo actuaciones tales como: 

•   Identificación y caracterización de problemas.  
•  Establecimiento de hipótesis, por parte del alumnado, en relación con los 

problemas planteados. 
 •  Planificación de la investigación. 
 •  Investigación del problema. 
 • Aplicación y generalización, poniendo a prueba el resultado de dicha 

investigación en situaciones y contextos diferentes a los que han sido 
objeto de trabajo.  

 
ll)  La evaluación como un elemento importante de aprendizaje. 

La evaluación debe formar parte del propio proceso de enseñanza-aprendizaje. No 
solamente tiene como objetivo disponer de información acerca de qué y cómo 
aprenden nuestros alumnos para etiquetarlos con una calificación, o sea una función 
de control, sino que nos debe aportar información al maestro y al alumno para 
modificar, mantener o cambiar determinados ámbitos de la actuación docente, del 
proceso que se ha diseñado, o sea debe orientar en lo que hacemos, debe servir 
para mejorar tanto al maestro como al alumno.  
La evaluación debe formar parte del propio proceso de enseñanza-aprendizaje, debe 
servir para aprender, para interiorizar e integrar competencias. 
Los instrumentos de evaluación adecuados a las competencias serían:  

• Observación de alumnado, tanto en el trabajo individual como en el grupal. 
• Análisis del trabajo cotidiano de los alumnos. 
• Valoración de la participación en las actividades de aprendizaje.  
• Calidad de las aportaciones y sugerencias en el marco de tareas de grupo 
(debates, intercambios, asambleas…) 



 

21 

 

• Realización de las tareas (en clase, en casa, en otros contextos…) 
• Pruebas orales y escritas, que deberán garantizar la valoración de aspectos 
no sólo conceptuales sino también relacionados con los valores y actitudes, 
con los procedimientos y habilidades.  
• Simulaciones. 
 
 

10. ADOPCIÓN DE MEDIDAS NECESARIAS PARA COMPENSAR LAS 
CARENCIAS EN LA COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA. 
 
La competencia en comunicación  lingüística es la  capacidad  de  comunicarse de  
manera eficaz, mediante el lenguaje oral y escrito, en los distintos ámbitos de uso de la  
lengua,  y, posibilitando,   junto  con las  restantes  competencias  básicas, la  realización  
individual de  los  alumnos,  el  desarrollo  del  aprendizaje  de  modo  permanente  y  
autónomo, la inclusión social y el ejercicio activo de la ciudadanía responsable. 
 
Mediante el dominio del lenguaje, el alumno posee los mecanismos necesarios para la   
creación  de  su  propia imagen  y  su mundo interior, para  relacionarse  con los  demás  y  
cooperar  con  ellos,  para  aprender  de  forma  autónoma  y  para  expresar  e  
interpretar conceptos, pensamientos, sentimientos y hechos. Este dominio lingüístico 
desarrolla la habilidad para  expresarse  mediante discursos orales o escritos, así como  
para  interactuar  lingüísticamente  de  forma  adecuada  en  la  diversidad  de  contextos  
sociales y culturales del alumno. 
 
El desarrollo de la competencia en comunicación lingüística debe plantearse de  
forma sistemática desde todas las áreas y materias. Dado que en todos los procesos de  
enseñanza‐aprendizaje  se  producen  situaciones  de  intercambio  comunicativo,  en  
contextos diversos y en las distintas lenguas de aprendizaje, es necesario desarrollar  las 
destrezas,  conocimientos  y  actitudes  necesarios  para  el  uso  eficaz  del  lenguaje  
como instrumento de relación social y de aprendizaje 
 
CONCIENCIA FONÉTICA 

La conciencia fonológica se ha definido como la capacidad de un sujeto para darse cuenta 
de que la palabra hablada consta de una secuencia de sonidos individuales que incluye la 
habilidad para segmentar la cadena hablada en sus unidades menores y la habilidad para 
formar una nueva unidad superior a partir de algunos de esos segmentos menores aislados. 

Desde el centro se va a trabajar de forma sistemática la conciencia silábica y fonética, 
entendidas como: 

         Conciencia silábica.  

La conciencia silábica es definida como el conocimiento de que las palabras están 
formadas por una secuencia de unidades silábicas que sirven de base para la 
realización de todo tipo de operaciones con estas unidades. 
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         Conciencia fonética.  

Hay diferenciar entre una conciencia fonética y una conciencia fonémica. Mientras que 
la conciencia fonética está basada en la percepción de los rasgos acústicos y 
articulatorios, la conciencia fonémica lo está en la representación de las unidades 
fonológicas en nuestro léxico interno.   

 
LA ORALIDAD: DESARROLLO DE LA COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN ORAL. 
La adquisición  adecuada de la competencia en comunicación oral debe ser un pilar  
fundamental en la educación de nuestros alumnos, constituyendo ésta un  factor  
importante  para  la realización personal, académica, social y profesional a lo largo de  
toda la vida de las personas.  
 
Hablar  y  conversar  bien  no  se  aprende  de  forma  espontánea,    es  importante  ofrecer  
al  alumno  los  distintos  registros  y  sus  códigos  para  desenvolverse  de  forma  
consciente  y crítica en las distintas situaciones comunicativas, respetando los grados  
de formalidad, tanto en  la vida privada como en el ámbito de las relaciones sociales.  
Enseñar  a  hablar  de  manera  correcta  y  eficaz  desde  el  respeto  a  los  
interlocutores, como medio de interacción y relación social, implica además,  potenciar  
el desarrollo adecuado de las habilidades, conocimientos y actitudes  específicas que  
requiere esta dimensión de la comunicación oral.   
 
Para  fomentar  y  desarrollar  la  competencia  oral  del  alumnado  es  necesario  
programar  de  forma  regular  y  sistemática  el  uso    de  discursos. 
 
Se incorporarán actividades tales como: 
 

- Exposición oral en todas las áreas. 
- Debates temáticos por áreas, temas de actualidad, … 
- Lecturas: textos literarios, textos  discontinuos, textos de todas las áreas, etc. 
- Talleres de  técnicas de comunicación  oral. 
- Taller de mejora de la  lectura: técnicas, velocidad lectora, ritmo, entonación, 

  
 
ANIMACION A LA LECTURA 

 Hora de leer en el centro educativo: empezar todos los días con 10 minutos de 
lectura. 

 Biblioteca de patio.  
 Hoy se lee en el centro: lectura ininterrumpida de un libro, de poemas, de cuentos,…. 
 Encuentro con autor. 
 Cuentacuentos con chocolate: de alumnos,  padres y madres, abuelos,  etc  
 Conmemoración del Día del Libro. 
 Martes Poéticos. 

 

MEJORA DE LAS HABLIDADES BÁSICAS DE ESCRITURA 

Centrarse en las técnicas de la composición de textos (proceso de escritura: 
planificación,  textualización y revisión) y el desarrollo de las ideas.   
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El alumnado deberá producir textos escritos de carácter diverso,  en adecuación al 
área curricular: textos creativos (redacción de relatos que actualicen,  mezclen o 
transgredan la versión original,  talleres de escritura creativa...),  textos para la vida 
cotidiana,  redacción de informes o exposición de contenidos,  redacción de cartas 
(familiares,  oficiales,  comerciales...),  redacción de textos periodísticos (noticias,  
editoriales, artículos...), redacción de textos uso social (acta, reclamación, instancia, 
instrucciones...) 

  

POTENCIACIÓN DEL USO DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR 
El uso de la biblioteca se promoverá,  entre otras actuaciones,  con una jornada de 
formación de usuarios, como fuente  de material para la elaboración de los trabajos 
de investigación, realización actividades de animación a la lectura o como servicio de 
préstamo de las lecturas en todas las áreas.   
 
 
11. LOS CRITERIOS Y MEDIDAS PARA DAR RESPUESTA A LA INCLUSIÓN 
Y A LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO. 
 
La atención a la diversidad del alumnado es un objetivo prioritario en nuestro colegio, y 
dedicamos todos los recursos disponibles para tratar de ofrecer una respuesta lo más 
ajustada posible a un alumnado heterogéneo, diverso y multicultural.  

La sociedad en la que vivimos es diversa, y las familias que conforman nuestro centro 
también lo son. Nuestra labor como docentes es afrontar pedagógicamente esta diversidad y 
entenderla como algo positivo y enriquecedor, reflejándolo en el aula y sirviendo como 
modelo de convivencia a nuestro alumnado.  

Como maestras/os, estamos convencidos que todo el alumnado es capaz de aprender y de 
progresar en su desarrollo si se les hace partícipes de un proceso de enseñanza-
aprendizaje que contemple sus diferencias individuales (personales, sociales, culturales,…), 
sus distintas capacidades y sus ritmos de aprendizaje.  

Tenemos que ser capaces de crear un entorno educativo que, teniendo en cuenta la 
diversidad de las personas y la complejidad social, ofrezcan expectativas de éxito a todo el 
alumnado en el marco de un modelo inclusivo de centro. 

  

11.1. Conceptualización. 

Tal y como se recoge en el Decreto 85/2018 del 20 de noviembre por el que se regula la 
inclusión educativa del alumnado en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en su 
capítulo I, artículo 2: “Se entiende por inclusión educativa el conjunto de actuaciones y 

medidas educativas dirigidas a identificar y superar las barreras de aprendizaje y la 

participación de todo el alumnado y favorecer el progreso educativo de todas y todas, 

teniendo en cuenta las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones 

e intereses, situaciones personales, sociales y económicas, culturales y lingüísticas, sin 
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equiparar diferencia con inferioridad, de manera que todo el alumnado pueda alcanzar el 

máximo desarrollo posible de sus potencialidades y capacidades personales”.  

La inclusión educativa y, por tanto, la individualidad del alumnado es un principio que ha de 
orientar el trabajo de los maestras y maestros a lo largo de toda la escolarización en nuestro 
centro, en la etapa de Educación Infantil y en la etapa de Educación Primaria.  

La acción educativa se adaptará a la diversidad del alumnado con base en los principios de 
la educación personalizada y la acción tutorial. Los criterios generales que guiarán nuestra 
respuesta educativa, se basan en los principios de la inclusión educativa recogidos en el 
artículo 3 del decreto 85/2018 de 20 de noviembre que regula la inclusión educativa del 
alumnado en la Comunidad Autónoma de CLM. 

   

11.2. Medidas de inclusión educativa. 

Son medidas de inclusión educativa los planes, programas, actuaciones, estrategias, 
procedimientos y recursos dirigidos a favorecer el aprendizaje, el desarrollo, la participación 
y la valoración de todo el alumnado en el contexto del aula, del centro y de la comunidad 
educativa.  

Consisten en el diseño de actuaciones de enseñanza-aprendizaje de forma que se 
favorezca la participación de todo el alumnado de las mismas en igualdad de condiciones 
(etapas educativas, actividades complementarias y extracurriculares).  

La adopción de estas medidas tendrá carácter preventivo y comunitario.  

El centro educativo será el marco de referencia de la intervención educativa teniendo como 
punto de partida el Proyecto Educativo.  

Con carácter general, el conjunto de medidas de atención a la diversidad se desarrollará 
dentro del grupo de referencia de la alumna o alumno.  

Las medidas de inclusión educativa serán desarrolladas por el equipo docente y los 
profesionales educativos que correspondan, con el asesoramiento y colaboración del equipo 
de orientación y apoyo, y la coordinación del equipo directivo.  

La adopción de unas u otras medidas de inclusión educativa no tiene un carácter excluyente 
entre sí. 

Las medidas de Inclusión educativa constituyen un continuo de medidas de respuesta a la 
diversidad del alumnado, en diferentes niveles:  

 Las medidas promovidas por la administración educativa.  
 Las medidas a nivel de centro. 
 Las medidas a nivel de aula. 
 Las medidas individualizadas.  
 Las medidas extraordinarias.  
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MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA PROMOVIDAS POR LA CONSEJERÍA  

Son todas aquellas actuaciones que permitan ofrecer una educación común de calidad a 
todo el alumnado y sirven para garantizar la escolarización en igualdad de oportunidades, 
con la finalidad de dar respuesta a los diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y 
motivaciones del conjunto del alumnado. Entre ellas destacamos:  

a. Los programas y actividades para la prevención, seguimiento y control del 
absentismo, fracaso y abandono escolar.  

b. Eliminar barreras de acceso al currículo, a la movilidad y a la comunicación.  
c. Los programas, planes o proyectos de innovación e investigación educativas para la 

mejorar la calidad de la respuesta educativa.  
d. Los planes de formación permanente para el profesorado en materia de inclusión 

educativa.  
e. El impulso en los centros de proyectos de transformación.  
f. La firma de acuerdos.   
g. Promoción de campañas de sensibilización.  
h. Fomento del conocimiento de la lengua y cultura del país de origen del alumnado 

extranjero.  
i. El desarrollo de programas, comisiones de seguimiento, protocolos de actuación y de 

coordinación dentro del acuerdo marco interinstitucional para garantizar una 
respuesta integral al alumnado.  

j. Red de Apoyo a la Orientación, Convivencia e Inclusión Educativa.  
k. Coordinación, coordinación, de comunicación y participación entre profesionales de 

los distintos centros, zonas y etapas educativas.  
l. La atención a las especificidades generadas por cuestiones geográficas, 

demográficas o de ámbito rural.  
m. La intervención por parte del Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y 

Domiciliaria y del Equipo de Atención Educativa de Centro de Reforma de Menores, 
podrá crear otros Equipos de Atención Educativa para el Alumnado con Trastorno del 
Espectro Autista, Alumnado con Discapacidad Visual, …  

n.  La dotación de recursos personales, materiales, organizativos y acciones formativas 
que faciliten la accesibilidad universal del alumnado.  

o. La flexibilización del inicio de la edad de escolarización del alumnado con 
condiciones personales de prematuridad y/ o alumnado con propuesta expresa del 
equipo de transición de atención temprana con autorización de la familia o tutorías 
legales.  

  

MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA A NIVEL DE CENTRO  

Son todas aquellas que, en el marco del proyecto educativo de nuestro centro, permiten 
ofrecer una educación de calidad y garantizan el principio de equidad y responden a los 
diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado. 

a. El desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos en el proyecto 
educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la orientación educativa.  

b. El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 
colaboración con la administración educativa.  

c. El desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e intervención 
en las diferentes etapas educativas que han de ponerse en marcha de forma 
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prioritaria en las etapas de Educación Infantil, Primero y Segundo de Educación 
Primaria...  

d. Los programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento.  
e. El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad.  
f. La distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad.  
g. Las estrategias organizativas: desdobles, agrupamientos flexibles, dos profesores en 

el aula...  
h. La agrupación de materias en ámbitos.  
i. Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para 

garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de 
movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.  

j. La dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades 
complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social 
de todo el alumnado.  

k. Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo.  
l. Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento 

del centro y desde la acción tutorial favorezcan la equidad y la inclusión educativa.  
   

MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA A NIVEL DE AULA  

Constituyen el conjunto de estrategias y medidas de carácter inclusivo que favorecen el 
aprendizaje de todo el alumnado y contribuyen a su participación y valoración en la dinámica 
del grupo-clase. Estas medidas deberán estar reflejadas en la práctica docente y 
contemplada en las propuestas curriculares y programaciones didácticas 

a. Las estrategias empleadas por el profesorado para favorecer el aprendizaje a través 
de la interacción: talleres de aprendizaje, métodos de aprendizaje cooperativo, el 
trabajo por tareas o proyectos, los grupos interactivos o la tutoría entre iguales, entre 
otras.  

b. Las estrategias organizativas de aula empleadas por el profesorado que favorecen el 
aprendizaje, como son el trabajo por rincones, la co-enseñanza, la organización de 
contenidos por centros de interés, los bancos de actividades graduadas, uso de 
agendas o apoyos visuales, entre otras.  

c. Los programas de detección temprana de dificultades de aprendizaje diseñados por 
el equipo docente en colaboración con el Equipo de Orientación y Apoyo o el 
Departamento de Orientación.  

d. Los grupos o programas de profundización y/o enriquecimiento que trabajen la 
creatividad y las destrezas de pensamiento para alumnado que lo precise.  

e. El refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria, dirigido a favorecer 
la participación del alumnado en el grupo-clase.  

f. La tutoría individualizada.  
g. Seguimiento individualizado y ajustes metodológicos.  
h. Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en el aula para garantizar el 

acceso al currículo y la participación.  
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MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA INDIVIDUALIZADAS  

Son medidas individualizadas de inclusión educativa aquellas actuaciones, estrategias, 
procedimientos y recursos puestos en marcha para el alumnado que lo precise, con objeto 
de facilitar los procesos de enseñanza-aprendizaje, estimular su autonomía, desarrollar su 
capacidad y potencial de aprendizaje, así como favorecer su participación en las actividades 
del centro y de su grupo.  

La adopción de medidas individualizadas de inclusión no supone la modificación de 
elementos prescriptivos del currículo siendo responsabilidad del equipo docente y 
profesionales que intervienen con el alumnado, el seguimiento y reajuste de las actuaciones 
puestas en marcha.  

Estas medidas se diseñarán y desarrollarán por el profesorado y todos los profesionales que 
trabajen con el alumnado y contarán con el asesoramiento del Equipo de Orientación y 
Apoyo, en el Plan de Trabajo y cuando proceda, en la evaluación psicopedagógica 

Son medidas de individualizadas de inclusión educativa:  

a. Las adaptaciones de acceso que supongan modificación o provisión de recursos 
especiales, materiales o tecnológicos de comunicación, comprensión y/o movilidad.  

b. Las adaptaciones de carácter metodológico en la organización, temporalización y 
presentación de los contenidos, en la metodología didáctica, así como en los 
procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación ajustados a las 
características y necesidades del alumnado de forma que garanticen el principio de 
accesibilidad universal.  

c. Las adaptaciones curriculares de profundización y ampliación o los programas de 
enriquecimiento curricular y/o extracurricular para el alumnado con altas 
capacidades.  

d. Los programas específicos de intervención desarrollados por parte de los distintos 
profesionales que trabajan con el alumnado en diferentes áreas o habilidades, con el 
objetivo de prevenir dificultades y favorecer el desarrollo de capacidades.  

e. La escolarización por debajo del curso que le corresponde por edad para alumnado 
que se incorpora de forma tardía al sistema educativo español y que así lo precise.  

f. La coordinación de actuaciones con otras administraciones tales como sanidad, 
bienestar social o justicia.  

   

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA  

Son medidas extraordinarias de inclusión educativa aquellas medidas que implican ajustes y 
cambios significativos en algunos de los aspectos curriculares y organizativos de las 
diferentes enseñanzas del sistema educativo. Estas medidas están dirigidas a que el 
alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible en función de sus características y 
potencialidades.  

Se podrán aplicar las siguientes medidas extraordinarias de inclusión educativa: las 
adaptaciones curriculares significativas, la permanencia extraordinaria en una etapa, 
flexibilización curricular, las exenciones y fragmentaciones en etapas postobligatorias, las 
modalidades de Escolarización Combinada o en Unidades o Centros de Educación Especial 
o los Programas Específicos de Formación Profesional.  
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La adopción de estas medidas requiere:  

 Una evaluación psicopedagógica previa.  
 Un dictamen de escolarización. 
 Información y aceptación de las medidas por parte de la familia del alumnado. 

  

La implantación de estas medidas se llevará a cabo tras haber agotado previamente las 
medidas de inclusión educativa promovidas por la Consejería con competencias en materia 
de educación, las medidas de inclusión a nivel de centro, a nivel de aula y las medidas 
individualizadas de inclusión educativa.  

Las medidas extraordinarias de inclusión educativa requieren un seguimiento continuo por 
parte del equipo docente, coordinado por la tutora o tutor del grupo con el asesoramiento de 
la persona responsable en orientación educativa y el resto de profesionales educativos que 
trabajan con el alumnado y se reflejarán en un Plan de Trabajo.  

 

Dentro de las medidas extraordinarias de inclusión educativa nos encontramos: 

1.  Las adaptaciones curriculares significativas.  
  

Se entiende por adaptación curricular significativa la modificación de los elementos del 
currículo que afecta al grado de consecución de los objetivos, contenidos, criterios de 
evaluación, estándares de aprendizaje evaluables que determinan las competencias clave 
en la etapa correspondiente pudiendo tomarse como referencia el desarrollo de 
competencias de niveles superiores o inferiores al curso en el que esté escolarizado.  

Las adaptaciones curriculares significativas se podrán realizar en Educación Infantil y 
Educación Primaria al alumnado que lo precise y así se contemple en su Dictamen de 
Escolarización.  

Estas adaptaciones podrán ser eliminadas cuando el alumnado haya alcanzado las 
competencias básicas que le permita seguir el currículo del grupo- clase en el que está 
escolarizado.  

 La evaluación del alumnado hará referencia al nivel y curso seleccionado para la realización 
de la adaptación curricular significativa.  

Las adaptaciones curriculares significativas quedarán recogidas en el documento 
programático Plan de Trabajo.  

   

2. La permanencia extraordinaria.  
  

La Dirección General con competencias en materia de atención a la diversidad podrá 
autorizar la permanencia un año más de lo establecido con carácter general siempre que 
esta medida favorezca la integración socio- educativa del alumnado en las siguientes 
situaciones:  
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a) Permanencia extraordinaria en la etapa de Educación Infantil.  

b) Repetición extraordinaria en la etapa de Educación Primaria.  

  

La adopción de medidas de permanencia extraordinaria cuidará que no suponga un perjuicio 
para el alumnado de cara a su continuidad en el sistema educativo o el acceso a programas 
y opciones académicas de titulación y deberá contar con:  

 El informe de evaluación psicopedagógica 
 La conformidad expresa de las familias o tutoras/es legales. 
 El informe motivado del equipo docente y el informe motivado de la tutora o tutor.  
 El dictamen de escolarización. 
 El informe de la Inspección de Educación.  
 La resolución favorable de la Dirección General con competencias en materia de 

atención a la diversidad.  
   

3. La flexibilización para alumnado de altas capacidades.  
  

La flexibilización supone reducir el tiempo de permanencia en las distintas etapas, ciclos, 
grados, cursos y niveles en los que se organizan las enseñanzas del sistema educativo 
anteriores a la enseñanza universitaria.  

La medida de flexibilización se adoptará cuando en la evaluación psicopedagógica 
actualizada, acreditadas las altas capacidades intelectuales del alumnado por parte del 
Equipo de Orientación y Apoyo o el Departamento de Orientación del centro educativo, se 
valore que la medida es adecuada para el desarrollo de su equilibrio personal y social y que 
tiene garantías de alcanzar los objetivos del curso al que accede.  

Se requiere:  

 El informe de evaluación psicopedagógica 
 El correspondiente dictamen de escolarización,  
 La conformidad expresa de las familias o tutoras y tutores legales,  
 El plan de trabajo, que contemple los ajustes educativos acordes a las características 

del alumnado a poner en marcha en el curso en el que se va a escolarizar.  
 La propuesta de la Inspección de Educación,  

  

En el caso de que la adopción de esta medida suponga un cambio de etapa educativa el 
Plan de Trabajo se realizará conjuntamente por los equipos docentes implicados.  

Las decisiones curriculares tomadas, una vez autorizada la flexibilización, estarán sujetas a 
un proceso planificado de seguimiento y evaluación, teniendo carácter reversible cuando el 
alumnado no alcance los objetivos propuestos en su plan de trabajo, previa resolución de la 
dirección general competente. En este caso, cursará la etapa, ciclo, grado, que le hubiera 
correspondido antes de adoptar la última medida de flexibilización 
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4. Modalidades de escolarización 
  

La modalidad de escolarización de referencia, y que responde al derecho a la educación 
inclusiva para todo el alumnado es la escolarización en un centro ordinario. 

Sin embargo, cuando la situación así lo requiera, la administración educativa podrá autorizar 
un cambio de modalidad de escolarización. Las opciones son:  

 la modalidad de escolarización combinada,  
 la escolarización en unidades de educación especial 
 la escolarización en centros educación especial. 

  

La modalidad de escolarización combinada consiste en la matriculación del alumnado en un 
centro ordinario asistiendo en diversos momentos a unidades o centros de educación 
especial para recibir la respuesta que no pueda ofrecerse en el centro ordinario. Esta 
modalidad de escolarización, asegurará la coordinación entre los dos centros educativos en 
los que se escolariza el alumnado. 

Estas modalidades de escolarización tendrán un carácter revisable y reversible para 
favorecer los procesos de retorno a modalidades ordinarias de escolarización con el fin de 
lograr el acceso del alumnado a un régimen de mayor inclusión.  

Serán los centros o unidades de educación especial, en colaboración con los centros 
ordinarios, asesorados por la Red de Apoyo a la Orientación, Convivencia e Inclusión 
Educativa y los servicios de Inspección Educativa, los responsables de revisar 
periódicamente dichas modalidades de escolarización. 

  

11.3. Identificación de potencialidades y barreras para el aprendizaje, la participación 
y la inclusión. La evaluación psicopedagógica. 

La identificación de las potencialidades y barreras para el aprendizaje, la participación y la 
inclusión del alumnado es competencia de cualquier maestra/o que le imparta docencia 
directa. Así mismo, le corresponde establecer las medidas de atención a la diversidad 
adecuadas para favorecer sus potencialidades y superar sus barreras.  

La tutora/tutor es la persona que coordina el equipo docente de cada grupo, y el que 
recopila la información de los especialistas que imparten docencia en dicho grupo.  

Cuando una persona especialista detecte barreras de aprendizaje, participación y/o inclusión 
en un estudiante, debe informar al tutor/a del mismo, para cotejar la información y 
determinar las medidas de centro, de aula y medidas individualizadas de inclusión educativa 
a poner en marcha para dar una respuesta educativa a ese estudiante.  

Si a pesar de estas medidas persisten las dificultades en el estudiante, el tutor/a pondrá la 
situación en conocimiento de la Jefatura de Estudios y del responsable de orientación del 
colegio con la finalidad de diseñar estrategias que den respuesta a esta situación. Al mismo 
tiempo, informará a la familia de las dificultades detectadas en su hijo/a y de las medidas 
adoptadas. 
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En el caso de que estas medidas no surtan el efecto deseado, el tutor/a podrá solicitar la 
intervención del Equipo de Orientación y Apoyo para llevar a cabo una evaluación 
psicopedagógica. El tutor/a debe informar a la familia de esta propuesta, y además 
cumplimentar una hoja de derivación específica para el EOA:  

En la hoja de derivación se recogerán de forma prioritaria las barreras de aprendizaje de la 
alumna/o, así como las medidas tomadas y su evaluación. Una vez cumplimentada se 
presentará en Jefatura de Estudios, quien lo transmitirá al orientador/a del centro. 

La persona responsable de realizar la evaluación psicopedagógica es el/la orientador/a 
educativo. Como es imprescindible contar con el consentimiento de la familia del estudiante, 
la orientadora citará a la familia a una reunión en la que les explicará el procedimiento de 
evaluación y solicitará su autorización por escrito.  

Dado el carácter interdisciplinar de esta evaluación, participará todo el profesorado que 
trabaje directamente con esa alumna/o. El/la orientador/a coordinará toda la información 
obtenida por él/ella y/o aportada por el resto de los agentes implicados: tutoras/es, 
maestras/os especialistas, PTSC, maestras/os PT y AL, fisioterapeutas, ATEs, TILSE, ... 

También se tendrán en consideración los informes aportados por la familia, procedentes de 
equipos sociosanitarios y de otros profesionales externos. 

Los resultados de la valoración y las orientaciones sobre las actuaciones a realizar se 
recogerán en un Informe Psicopedagógico. Este documento se incorporará en el expediente 
del estudiante. 

Así mismo tras la valoración, la orientadora informará, tanto al equipo docente como a la 
familia, sobre los resultados obtenidos y las medidas más idóneas en cada caso para dar 
respuesta a las necesidades de la alumna/o. Estas medidas se pondrán en funcionamiento y 
serán revisadas y evaluadas de forma periódica.  

Si tras la valoración se determina que la alumna/o precisa medidas individualizadas y/o 
extraordinarias, éstas deben recogerse en un Plan de Trabajo. Este documento se 
incorporará al expediente del estudiante.  

  

CUANDO SE LLEVA A CABO UNA EVALUACION PSICOPEDAGÓGICA Y UN DICTAMEN 
DE ESCOLARIZACIÓN 

La evaluación psicopedagógica se realiza en las siguientes situaciones: 

- Estudiantes que inician su escolaridad en E. Infantil 3 años y están siendo atendidos 
en los servicios de Atención Temprana.  

- Estudiantes con medidas extraordinarias que pasa de E. Infantil a E. Primaria. 
- Estudiantes con medidas extraordinarias que pasa de E. Primaria a Educación 

Secundaria Obligatoria. 
- Estudiantes con altas capacidades intelectuales.  
- Para solicitar medidas de extraordinarias de permanencia un año más en un curso, 

en E. Infantil o E. Primaria.  
- Cambio de modalidad de escolarización.  
- Alumnado que deja de precisar medidas extraordinarias.  
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- Siempre que el/la tutor/a lo solicite. 
- Siempre que la familia lo solicite.  

  

Cuando tras la evaluación psicopedagógica se determina que el alumnado precisa medidas 
extraordinarias de inclusión educativa, es necesario que la orientadora realice un Dictamen 
de Escolarización.  

El Dictamen de Escolarización es un informe técnico, fundamentado y sintético de la 
evaluación psicopedagógica para la planificación de la respuesta educativa del alumnado 
que lo precise. Se realizará: 

 al inicio de la escolarización cuando el alumnado requiera medidas extraordinarias 
de respuesta a la diversidad,  

 cuando la alumna/o cambie de etapa,  
 cuando la alumna/o de centro  
 cuando la alumna/o cambie de modalidad de escolarización. 
 cuando se solicite una repetición extraordinaria. 
 cuando se solicite una flexibilización curricular.  
 cuando la alumna/o deje de precisar medidas extraordinarias de inclusión educativa. 

 

11.4. La planificación de una respuesta educativa desde una perspectiva inclusiva de 
centro. 

En el CEIP “San Blas” la respuesta educativa se planifica de la siguiente manera: 

 En nuestros documentos programáticos (PE, PGA, NCOF, PPDD, etc) quedarán 
recogidas las medidas de inclusión educativa a adoptar, que se llevarán a cabo desde 
la corresponsabilidad, la colaboración y la cooperación entre los distintos profesionales 
que trabajan con el alumnado.  

  

 En la acción tutorial. Liderada por el/la tutor/a y desarrollada por todo el equipo 
docente. Tiene en cuenta no solo los aspectos académicos, sino el desarrollo integral 
de cada estudiante también a nivel personal, social y relacional.  

 

 El Equipo de Orientación y Apoyo. El EOA de nuestro centro está formado por: la 
orientadora educativa (a media jornada), la especialista en pedagogía terapéutica 
(jornada completa), la especialista en audición y lenguaje (a media jornada), el auxiliar 
técnico educativo (jornada completa), la fisioterapeuta (intervención puntual 
semanalmente), la profesora técnica de servicios a la comunidad (intervención puntual 
semanalmente). 

   

El EOA atiende de forma específica a los alumnos y alumnas que requieran una 
atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar: necesidades educativas 
especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por TDAH, por sus altas 
capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por 
condiciones personales o de historia escolar.  
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La intervención especializada se llevará a cabo en el marco normalizado del grupo 
de referencia, o en pequeños grupos y solamente en situaciones muy excepcionales 
y ventajosas para el alumnado mediante atención individual.   

La intervención especializada preferentemente será realizada por una sola persona 
especialista con el fin de asegurar un proceso de enseñanza y aprendizaje más 
integrador y facilitar la coordinación. Excepcionalmente un mismo estudiante podrá 
recibir apoyo especializado de varios profesionales.  

A la hora de intervenir tendrá prioridad en primer lugar, el alumnado con adaptación 
curricular debido a su discapacidad personal (ACNEES) y en segundo lugar, el 
alumnado de Educación Infantil y de 1º y 2º Educación Primaria para dar prioridad a 
la finalidad preventiva y compensatoria.  

En el caso en que las necesidades de atención especializada no puedan ser 
cubiertas por las/os maestras/os especialistas en AL y PT, se valorará que otros 
profesores/as del centro con estos perfiles profesionales atiendan a este alumnado.  

En las diferentes sesiones de evaluación se valorarán las medidas adoptadas y se 
adoptarán decisiones de continuidad y/o modificación.  

Así mismo, la jefatura de estudios, a la hora de confeccionar los horarios establecerá 
un espacio y un tiempo para garantizar la coordinación del tutor/a y el profesorado de 
apoyo para programar y realizar el seguimiento periódico de las medidas adoptadas 
con el alumnado. Además, se fijará un calendario de reuniones trimestrales entre los 
responsables del EOA y el equipo docente con la finalidad de coordinar actuaciones 
en relación con los ACNEEs.  

  

 A la hora de dar respuesta al alumnado que precise la adopción de medidas 
individualizadas o medidas extraordinarias de inclusión educativa, se partirá 
siempre del grupo de referencia, procurando su participación en todas las 
actividades del aula que sea posible, primando el principio de normalidad. 
Además, se llevará a cabo un trabajo más específico, preferentemente dentro del 
aula de referencia. También es nuestro objetivo que el alumno/a participe en el 
conjunto de actividades de centro que se lleven a cabo. 

 

 El intercambio de información entre todas las personas que trabajan con el 
alumno/a será fundamental para poder alcanzar los objetivos propuestos. Se 
establecerán diferentes momentos de coordinación entre los profesionales que 
trabajan con el alumnado en el colegio, las familias y los profesionales externos 
que estén interviniendo con el alumno/a.  

 

 La información que se proporcione tanto el alumnado como a las familias será 
siempre accesible y fácilmente comprensible.  
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12. PLANIFICACIÓN DE LA ORIENTACIÓN Y TUTORÍA. 
 
PLAN DE ORIENTACIÓN 
 
HIPERVINCULO 
 
PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL  
 
HIPERVINCULO 
 

OBJETIVOS DE CARA AL ALUMNADO: 

Toda acción realizada dentro del colegio es entendida como parte de la acción tutorial, en la 
medida en que todas ellas se integran en estas tres líneas de trabajo principales: 

o Enseñar a ser: acompañar al alumnado en el proceso de aprender quiénes 
son, de aceptarse y valorarse, de tener un concepto de sí mismas ajustado a 
la realidad fomentando una autoestima sana y trabajando valores como la 
responsabilidad, la autonomía, el respeto, el asertividad… 

o Enseñar a convivir: trabajar explícitamente la cooperación y el trabajo en 
grupo, la solidaridad, el compartir, las habilidades sociales, la comunicación 
eficaz y respetuosa… Insistiendo en el seguimiento de las normas elaboradas 
en común tras el diálogo y el consenso entre el alumnado y el profesorado 
para su mayor eficacia. 

o Enseñar a aprender y enseñar a pensar: trabajar la resolución de problemas a 
través de la creatividad y el razonamiento lógico, enseñando estrategias de 
metacognición. 

Entendemos también que la acción tutorial es una responsabilidad compartida de todo el 
equipo docente y que, en esta tarea, ayudaría que las pautas educativas fueran comunes. 
Cada profesor/a debe tutelar el proceso de aprendizaje de cada estudiante en su materia, 
atendiendo a las necesidades individuales y a los diferentes ritmos presentes en el grupo, 
buscando una formación integral del alumnado, orientándoles en cuestiones académicas, 
personales, de convivencia… Escuchando sus propuestas, facilitando el sentimiento de 
pertenencia al grupo y fomentando su autoestima.  

1. METODOLOGÍA: 

Para la acción tutorial nos basamos en la Disciplina positiva y la Escucha activa. 

- Intentamos hacer que el alumnado se sienta partícipe de todo el proceso educativo 
que se da en el ámbito escolar, de la gestión, organización y realización de todas las 
actividades. Para ello empleamos en las actividades curriculares una metodología lo 
más experimental, participativa y cercana posible. 
 

- Fomentamos el sentido de pertenencia y sentido de grupo. Intentamos crear en el 
aula un clima de confianza, cariño y respeto, para que el alumnado se sienta a gusto 
y quiera participar en positivo. Pedimos su ayuda y agradecemos sus contribuciones. 
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- Tenemos en cuenta sus preferencias y opiniones. Por ejemplo, a la hora de diseñar 
los proyectos, a la hora de organizar los equipos de trabajo o a la hora de 
consensuar las normas del aula.  

- Tratamos de que los juicios que hacemos sean siempre en positivo, evitando 
etiquetar, desanimar y minar la confianza de los estudiantes en sí mismos. Tratamos 
el error como una oportunidad de aprendizaje. 

- Los conflictos y “problemas de disciplina” se tratan de solucionar hablando y 
enfocándonos en soluciones y consecuencias lógicas. No aplicamos castigos, 
premios,  ni amenazas. 

- Atención individualizada, respetando los diferentes ritmos presentes en el aula y 
ajustándonos a las necesidades educativas de cada estudiante. 

- Escuchamos de manera activa al alumnado, mostrando interés por lo que cuentan, 
validando sus emociones sin que nos afecten. El objetivo es reflejar el mensaje que 
quiere transmitir la persona evitando juicios, consejos, sermones, lecciones, 
interpretaciones, caer en dar soluciones… Creemos en el acompañamiento. El 
mensaje que trasladamos al hacerlo de esta manera es: “voy a interesarme por ti, 
estoy aquí a tu lado, eres importante para mí, tienes recursos y estoy cerca”.  

- Proporcionamos experiencias en las que se sientan capaces, permitiéndoles 
experimentar el éxito y valoramos el esfuerzo necesario para conseguirlo ofreciendo 
más oportunidades y dando tiempo. 

  

2. TAREAS DEL PROFESORADO QUE ASUME LA TUTORÍA: 
  

a. CON EL ALUMNADO: 
 
- Acogida del alumnado al comienzo de cada curso o cuando un nuevo 
estudiante se incorpore al centro.  
- Recogida de información del historial académico de cada estudiante.  
- Reunión con el profesorado de Ed. Infantil para recoger información 
objetiva de los estudiantes que pasan a Ed. Primaria. 
- Realizar actividades e implantar la metodología descrita arriba para 
lograr la consecución de los objetivos propuestos. 
- Informar de la normativa de funcionamiento del Centro, propiciar la 
elaboración y cumplimiento de las normas del aula.  
- Control de la asistencia y puntualidad del alumnado conociendo 
previamente las situaciones familiares. Búsqueda de soluciones e 
implementación de las medidas previstas en el Plan de absentismo.  
- Estimular la idea de grupo, conocer su dinámica y propiciar 
oportunidades para que el grupo se reúna, opine, razone y se organice.  
- Favorecer el clima de confianza.  
- Encauzar las demandas, inquietudes, quejas, etc. del alumnado y 
mediar ante el resto del profesorado o el equipo directivo cuando sea 
necesario.  
- Asesoramiento del alumnado. 
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b. CON EL PROFESORADO 
 
- Coordinar la acción del equipo docente del grupo a la hora de analizar 
y dar respuesta a las necesidades que se vayan detectando, tanto a nivel de 
grupo como a nivel individual. 
- Informar e implicar al profesorado que imparte clase a su grupo de la 
metodología seguida, así como de los problemas académicos, asignaturas 
pendientes, necesidades específicas de apoyo educativo, situaciones 
personales del alumnado, sus motivaciones, qué compañeros/as que pueden 
ayudarse entre sí... 
- Coordinarse con la tutora/tutor paralela/o y con la/el de ciclo para 
elaborar los documentos necesarios, así como para la programación diaria. 

  

c. CON LAS FAMILIAS 

Entendemos que familia y colegio son dos partes interdependientes en el proceso educativo. 
Vemos a las familias como aliadas en la tarea educativa y contamos con ellas para 
desarrollar nuestra labor. 

Para ello mantenemos una comunicación fluida en todo momento, señalando la importancia 
de su colaboración y participación en el centro, teniendo varios momentos marcados: 

- Reuniones grupales (para todas las familias): 
o Una al inicio de curso: presentación del profesorado que imparte docencia en 

el grupo, explicación de la organización de materias y del horario, de las 
salidas y actividades complementarias, horario de atención a las familias, 
horario secretaría, información sobre el AMPA, vías de comunicación con la 
tutora, justificación de las faltas, información sobre la cooperativa, sobre los 
desayunos saludables… Contenidos a trabajar durante el trimestre. 
Explicación de la metodología empleada en clase, de la organización del aula, 
las tareas de casa, sobre la evaluación y la calificación.  

o Una al inicio del segundo trimestre: posibles variaciones en la información 
dada al inicio de curso, contenidos programados para el trimestre, 
metodología y organización del aula y evolución académica. 

o Y una opcional al inicio del tercer trimestre con el fin de fomentar el 
conocimiento del nuevo proyecto y su colaboración, avances en las distintas 
materias y dudas. 

- Reuniones individuales (con cada familia). Se tiene un mínimo de una por curso, 
aunque se recurre a ellas siempre que sea necesario. Su objetivo es informar a las 
familias sobre la evolución de un estudiante en concreto, obtener información de 
cómo se organizan en casa y consensuar pautas de actuación conjuntas de cara a 
posibles problemas así como valoraciones en positivo sobre el trabajo conjunto. 

- Comunicaciones: a través de la plataforma EducamosCLM. 
- Cartas: escritas por el propio alumnado al inicio de cada proyecto, tienen como 

objetivo explicar el tema a trabajar y pedir ayuda en la búsqueda y elaboración de 
información en casa para traer al aula. 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
- CRITERIOS DE EVALUACIÓN. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

o Grado de consecución de objetivos. 
o Grado de coordinación entre el equipo docente y de estas con el 

departamento de orientación.  
o Contribución de las actuaciones desarrolladas a la mejora de las relaciones 

entre el centro y las familias.  
 

- PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN. Al finalizar cada trimestre la tutora recogerá la 
información registrada a lo largo del mismo para realizar una reflexión con el 
alumnado. 
 

- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. Los instrumentos utilizados serán:  
o Cuestionarios de evaluación para el alumnado.   
o Cuestionarios de evaluación para el profesorado. 
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13. PROGRAMAS INSTITUCIONALES DEL CENTRO.  

 
13.1. Plan de educación actividad física y fomento hábitos alimenticios 

saludables. 
 

La Educación para la Salud se plantea como todas aquellas actuaciones encaminadas a 
favorecer en las personas una manera de pensar, de sentir y de comportarse que desarrolle 
al máximo su capacidad de vivir individual y colectivamente en equilibrio con su entorno 
físico, biológico y sociocultural. 

En un sentido amplio, se considera que la Educación para la Salud es una educación para la 
vida de los individuos y de los grupos humanos. Es el aprendizaje de las formas que 
permitan hacer más positivas las relaciones con todo aquello que se encuentra en el 
entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el funcionamiento del propio 
organismo. La Educación para la Salud pretende capacitar al alumnado para adquirir las 
pautas de comportamiento que conduzca al bienestar físico y mental. Su finalidad es 
favorecer hábitos y costumbres sanas y conseguir que el alumnado valore la salud como 
uno de los aspectos básicos de la calidad de vida.  

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) la promoción de hábitos de vida 
saludables, es una actividad básica que debe ser impulsada por los sistemas sanitarios de 
todo el mundo, contando para ello con el apoyo de las administraciones educativas. La 
mejor forma de educar para la salud es concienciar desde temprana edad de la importancia 
y los benéficos que para el cuerpo y la mente tienen la actividad física frecuente y la dieta 
equilibrada. 

OBJETIVOS: 

 - Promocionar la salud como un valor apreciado por el alumnado, para que pueda adquirir 
hábitos saludables que favorezcan su bienestar físico, psíquico, cognitivo y el de su entorno. 

 - Interiorizar las normas básicas de salud, higiene, alimentación, cuidado personal y la 
práctica de actividad física. 

 - Reforzar la autonomía y autoestima, para reconocer las posibilidades y limitaciones del 
propio cuerpo y valorar las conductas que puedan suponer un riesgo para la salud (drogas, 
alcohol, tabaco, sedentarismo, etc.).  

- Practicar una alimentación saludable, el fomento de la actividad física diaria y una 
adecuada salud mental.  

- Desarrollar una adecuada actividad física ya que esto está relacionado con el rendimiento 
escolar y con su calidad de vida.  

- Considerar que el alumnado, según cada etapa de su desarrollo, está forjando personas 
con estilos de vida saludables y por ende, personas que construyen y buscan tener calidad 
de vida, para sí mismas y para quienes les rodean. 
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 - Motivar y orientar a las personas a desarrollar, reforzar, modificar o sustituir prácticas por 
aquellas que son más saludables en lo individual, lo familiar y lo colectivo y en su relación 
con el medio ambiente.  

Todos estos objetivos se llevarán a cabo a través de las siguientes actividades: 

- Día de la fruta: Se mantienen los miércoles como día de la fruta en el centro. 
- Desayunos y almuerzos saludables: Desde la tutoría se fomenta el hábito en el 

consumo de almuerzos saludables, evitando grasas y azúcares. Se realiza una 
propuesta:  
ADJUNTAR PROPUESTA “Día de…” 

- Almuerzo en el aula: Desde la Jefatura se destinan 10 minutos en el horario escolar 
para realizar un almuerzo tranquilo y sosegado, acompañado de hábitos de higiene y 
cuidado de nuestra dieta. 

- Participación en los programas de salud: higiene bucodental, prevención contra las 
drogas, afectivo-sexual etc.  

- Participación en el Programa anual sobre el consumo de frutas y hortalizas, cuya 
finalidad es promover el consumo de frutas entre la población infantil  

- Planificación de actividades en el tiempo de recreo, “Recreos activos”. 
- Descansillos activos entre sesiones. 
- Colaboración con la familia en charlas sobre alimentación y reuniones con los padres 

de carácter formativo. Ponencias de temas relacionados con la educación para la 
salud en las Escuelas de Familias. 

- Realización de murales, dibujos y revistas desde las diferentes áreas. 
- Fomentar la participación y formación del profesorado y de las familias. 
- Implicación desde el área de educación física en aspectos de autonomía, valoración 

del cuerpo, prácticas de actividad física, posturas correctas, etc. 

Incorporar actividades complementarias lúdicas y deportivas en las programaciones. Se 
elaborará un calendario de actividades complementarias para cada uno de los niveles 
(senderismo) ajustada a las características psicoevolutivas del alumnado.  
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13.2. Patios inclusivos. 
 

HIPERVINCULO 
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13.3. PROA+: Programa de Orientación, Avance y Enriquecimiento Educativo. 
 

Este programa se centra en proporcionar recursos a los centros que se comprometen a 
adecuar el Proyecto Educativo del centro a las necesidades del alumnado mediante 
contrato-programa que refleja el compromiso para alcanzar en nuestro centro la plena 
inclusión educativa, ofreciendo un lugar abierto, estimulante para el aprendizaje en el que se 
refuercen las metodologías de un aprendizaje personalizado y adaptado a las necesidades 
de todo el alumnado para reducir el fracaso escolar y el abandono escolar temprano.  

Los ejes de programa PROA+ son: 

 

Las actuaciones que se desarrollan desde el centro quedan englobadas en el siguiente 
gráfico: 

 



 

42 

 

 

14. NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA DEL 
CENTRO Y DE LAS AULAS.  

 
Las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento (NCOF) del centro son el 
marco de referencia para nuestra vida diaria. 
 
HIPERVÍNCULO NCOF 
 
INCORPORAR LAS NORMAS DE CADA UNA DE LAS AULAS  
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15. PLAN DE MEJORA DE CENTRO. 
 
HIPERVINCULO  
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16. LÍNEAS BÁSICAS PARA LA FORMACIÓN PERMANENTE EN EL 
CENTRO.  

 

Para desarrollar nuestra labor educativa, acorde a nuestros Documentos Programáticos, es 
necesaria una formación y actualización permanente del profesorado. El plan de formación 
del centro tendrá como objetivo básico cubrir las necesidades de formación de nuestro 
profesorado. Sus objetivos anuales se incluirán en la PGA. Estos objetivos serán evaluados 
en la Memoria de final de curso. 

Así, cada año se pedirá desde el Equipo Directivo que el profesorado del centro explique 
sus necesidades para ese curso y que plantee propuestas para llevar a cabo como Grupo 
de Trabajo o Seminario dentro de la formación que se realiza cada curso en colaboración 
con el CRFP.  

También el Equipo Directivo puede plantear al profesorado propuestas externas que les 
lleguen de otras vías (Ayuntamiento, Asociaciones, Fundaciones, JCCM, etc.) y que puedan 
resultar de interés.  

Asimismo, la Coordinadora de Formación hará llegar al profesorado las propuestas que 
reciba del CRFP a lo largo del curso. Para ello, al principio de curso se realizará una lista de 
correo electrónico para hacer llegar dichas propuestas.  

Como guía, se pueden establecer unas líneas básicas para la formación didáctica, 
pedagógica y científica del centro. Las líneas básicas podrán ser, por ejemplo: 

- Actualización docente. 
- Innovación pedagógica. 
- Neurociencia. 
- DUA. 
- Ecología y educación. 
- Animación a la lectura. 
- Las TICS en el aula.                    
- Desarrollo y la participación en proyectos de innovación. 
- Intercambio de experiencias con otros profesionales y centros educativos. 
- Resolución de conflictos entre iguales 
- Educación en igualdad. 
- LNA. 

No obstante, cada año se establecerán como prioritarias aquellas que el Claustro del Centro 
decida como tales. 
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17. PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA.  
 
HIPERVINCULO  
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18. PLAN DIGITAL DEL CENTRO. 
 
HIPERVINCULO  
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19. PLAN DE LECTURA. 
 
HIPERVINCULO  
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20. PLAN DE EVALUACIÓN INTERNA DEL CENTRO.  
 
La evaluación interna del centro se fundamenta en lo recogido en la Orden del 6 de marzo 
del 2003, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula la evaluación de los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas de régimen 
general en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
 
Esta evaluación es un proceso sistemático de recogida y análisis de la información, de forma 
fiable y válida, dirigido a facilitar la toma de decisiones para permitir una mejor respuesta del 
centro docente a las necesidades educativas del alumnado y a las demandas de la 
comunidad educativa. 
 
La evaluación interna del centro responde a las siguientes características. 

- Realizar un diagnóstico del centro docente en su complejidad. 
- Debe ser continua, criterial y formativa. 
- Orienta la toma de decisiones y la puesta en marcha de mejoras. 
- Debe ser un proceso habitual en la vida del centro docente. 
- Garantiza la participación de la comunidad educativa. 

 
Está dirigida a valorar la actividad del centro docente en su conjunto y se organizará en 
torno a ámbitos de actuación que a su vez se desarrollan en dimensiones y subdimensiones 
tal y como se recoge en el siguiente cuadro-resumen. 



AMBITOS  
(4) 

DIMENSIONES 

(10) 
SUBDIMENSIONES CRITERIOS INDICADORES CUESTIONARIOS PLAZOS 

3 cursos 
académicos 

CLAUSTRO CONSEJO
ESCOLAR 

CCP PROFESORES ALUMNOS FAMILIA 

I.  

PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE 

CONDICIONES 

MATERIALES, 

PERSONALES Y 

FUNCIONALES 

INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO 
ADECUACIÓN, 

FUNCIONALIDAD Y 

SUFICIENCIA 
10             

CURSO INICIO 
Y  

FINALIZACIÓN 

PLANTILLA Y CARACTERÍSTICAS 

PROFESIONALES 
SUFICIENCIA, COHERENCIA Y 

FUNCIONALIDAD 10             

CARACTERÍSTICAS ALUMNADO RELVANCIA 6             
LA ORGANIZACIÓN DE GRUPOS Y 

LA DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS Y 

ESPACIOS 

ADECUACIÓN, COHERENCIA Y 

FUNCIONALIDAD 5 
            

DESARROLLO DEL 

CURRÍCULUM 

PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

DE ÁREAS Y MATERIAS 
ADECUACIÓN, COHERENCIA, 

FUNCIONALIDAD Y 

SUFICIENCIA 
15             A LO LARGO DE 

TODO EL 

PROCESO 
PLAN DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD 
ADECUACIÓN, COHERENCIA, 

FUNCIONALIDAD Y 

SUFICIENCIA 
10             CURSO INICIO 

Y  

FINALIZACIÓN 
PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL Y 

PLAN DE ORIENTACIÓN 

ACADÉMICA Y PROFESIONAL 

ADECUACIÓN, COHERENCIA, 

FUNCIONALIDAD Y 

SUFICIENCIA 
10 

            CURSO INICIO 
Y  

FINALIZACIÓN 

RESULTADOS 

ESCOLARES DEL 

ALUMNADO 
  ADECUACIÓN Y SUFICIENCIA 5 

            
ANUALMENTE 

II.  

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

DOCUMENTOS 

PROGRAMATICOS   
ADECUACIÓN, 

FUNCIONALIDAD Y 

COHERENCIA 
10             CURSO INICIO 

Y  

FINALIZACIÓN 

FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO 

DOCENTE 

ÓRGANOS DE GOBIERNO, DE 

PARTICIPACIÓN EN EL CONTROL 

LA GESTIÓN, Y ÓRGANOS 

DIDÁCTICOS 

ADECUACIÓN, 

FUNCIONALIDAD, 

COHERENCIA, SUFICIENCIA Y 

SATISFACCIÓN 
5 

            

CURSO INICIO 
Y  

FINALIZACIÓN 
ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN 

ECONÓMICA Y DE LOS SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS 

FUNCIONALIDAD, 

COHERENCIA, SUFICIENCIA Y 

SATISFACCIÓN 
5 

            

ASESORAMIENTO Y 

COLABORACIÓN 

ADECUACIÓN, 

FUNCIONALIDAD, 

COHERENCIA, RELEVANCIA, 

SUFICIENCIA Y SATISFACCIÓN 
10 

            

CONVIVENCIA Y 

COLABORACIÓN   ADECUACIÓN, COHERENCIA, 

SUFICIENCIA Y SATISFACCIÓN 10             ANUALMENTE 

III.  

RELACIONES CON EL 
ENTORNO 

CARACTERÍSTICAS 

DEL ENTORNO   RELEVANCIA Y SUFICIENCIA 8             CURSO INICIO 
Y  

FINALIZACIÓN 
RELACIONES CON 

OTRAS 

INSTITUCIONES 
  

COHERENCIA, 

FUNCIONALIDAD, 

RELEVANCIA, SUFICIENCIA Y 

SATISFACCIÓN 
8 

            CURSO INICIO 
Y  

FINALIZACIÓN 

ACTIVIDADES 

EXTRACURRICULARES 
  ADECUACIÓN, COHERENCIA, 

RELEVANCIA, SUFICIENCIA Y 
8             ANUALMENTE 
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COMPLEMENTARIAS SATISFACCIÓN 
IV.  

PROCESOS DE 
EVALUACIÓN, 
FORMACIÓN E 
INNOVACIÓN 

EVALUACIÓN, 

FORMACIÓN, 

INNOVACIÓN E 

INVESTIGACIÓN 

  
ADECUACIÓN, COHERENCIA, 

RELEVANCIA, SUFICIENCIA Y 

SATISFACCIÓN 
8 

            
CURSO INICIO 

Y  

FINALIZACIÓN 



21. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE COLABORACIÓN Y 
COORDINACIÓN CON EL RESTO DE LOS CENTROS DOCENTES, ASÍ COMO 
LAS RELACIONES CON AGENTES EDUCATIVOS SOCIALES, ECONÓMICOS Y 
CULTURALES DEL ENTORNO.  
 

Todos los integrantes de la Comunidad Educativa del CEIP “San Blas” consideramos que la 
colaboración y la coordinación tendrían que ser uno de los ejes fundamentales de nuestro 
quehacer diario, tanto entre nosotros como el resto de centros e instituciones del entorno.  

La colaboración con las familias 

La relación que desde el centro se establece con las familias es de estrecha colaboración; 
no sólo desde la participación activa en el proceso educativo de sus hijos/as, si no que va 
más allá y se pretende integrar a las familias en la vida del centro.  

Para dar respuesta a este fin, se han articulado dos vías que facilitan la participación de las 
madres y los padres en la vida del centro: una es a través del AMPA y la otra, a través del 
programa de voluntariado. 

Las relaciones con otros centros de la localidad 

Desde el centro se potencia la relación con todos los centros educativos de la localidad: los 
colegios, las escuelas infantiles y el IES. Las relaciones son fluidas y estrechas y 
normalmente corren a cargo del equipo directivo y la orientadora del centro. Algunas de las 
actividades más destacadas son: 

- Intercambio de información con las Escuelas Infantiles de la localidad, de cara a la 
incorporación del alumnado de 3 años al colegio.  

- Coordinación de las jornadas informativas de puertas abiertas durante el período de 
admisión del alumnado. 

- Proyecto “Mi paso al IES” con los otros dos colegios de la localidad y el instituto. 

- Intercambio de información con el IES. 
 

- Jornadas de convivencia del alumnado de 6º EP de los diferentes colegios de la 
localidad y el alumnado de 1º ESO del instituto. 

 

Las relaciones con otras administraciones locales 

Así mismo se colabora, en la medida de lo posible, con las iniciativas provenientes de otras 
instituciones tales como Ayuntamiento, Policía Local, Guardia Civil, Centro de la Mujer, 
Asociación “Caminado”, etc., para llevar a cabo actividades como: 

- Jornada de los Derechos de la Infancia. 
- Festival de villancicos de la localidad. 
- La Liga de los libros. 
- Visita de autor/a. 
- Educación Vial. 
- Charlas sobre la Igualdad de género. 
- Charlas- Talleres sobre la Discapacidad. 
- Charlas sobre el Uso responsable de las TIC. 
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Las relaciones con la Administración Educativa 
 
En cuanto a la relación que se establece con la administración se fundamenta en la 
participación en todas las convocatorias de reunión que realizan, sean de directoras/es, 
responsables de formación u orientadoras/es.  

Además, se realizan consultas y entrevistas para abordar diferentes situaciones que se van 
planteando en el centro, y así contar con asesoramiento en la toma de decisiones. 

 

Las relaciones con otras entidades 

El profesorado del CEIP “San Blas” colabora con diferentes Universidades (Universidad 
Alcalá de Henares, Escuela Universitaria de Magisterio Cardenal Cisneros, Universidad Rey 
Juan Carlos, ...) en diferentes actividades, especialmente en el “Practicum” de los futuros 
docentes, así como en proyectos de investigación. 

PROCEDIMIENTOS DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN  

Entre los diversos procedimientos para poder llevar a cabo la colaboración y coordinación 
con otras instituciones y organismos destacan:  

 Reuniones planificadas, con orden del día y actas.  
 Entrevistas programadas.  
 Contactos telefónicos.  
 Visitas a otros centros educativos y viceversa.  
 Visitas del alumnado a las actividades programadas por otras instituciones.  
 Protocolos de derivación: Servicios Sociales, Sanidad, …  
 Protocolos establecidos por la administración: absentismo, acoso escolar, …  

. 
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22. OFERTA DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS.  

 

Aula Matinal 

Servicio voluntario que está regulado por las Normas de Convivencia, Organización y 
Funcionamiento del centro. Está gestionado por la empresa Mediterránea cuya contratación 
depende de la Dirección Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.  

El horario es de 7:30 horas a 9:00 horas, pudiendo disfrutar del derecho a desayuno hasta 
las 8:30 horas. 

 

Comedor 

Servicio voluntario que está regulado por las Normas de Convivencia, Organización y 
Funcionamiento del centro. Está gestionado por la empresa Mediterránea cuya contratación 
depende de la Dirección Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

El horario de comedor será de 14:00 horas a 16:00 horas durante todo el curso salvo los 
meses de Septiembre y Junio, cuyo horario será de 13:00 a 15:00 horas.  
 
 
Uso actividades extraescolares (AMPA) 
En cuanto a las actividades extraescolares de las tardes, señalar que la oferta en Cabanillas 
del Campo es muy amplia. Por un lado, están las actividades que organiza y gestiona el 
Ayuntamiento: actividades deportivas en el Polideportivo Municipal y actividades en la 
Escuela de Música y Danza en la Casa de Cultura. Y por otra parte las actividades que 
organizan las AMPAS de los diferentes centros educativos. Cada curso escolar se ofertan 
diferentes actividades por parte del AMPA del CEIP “San Blas”. Cada curso se renueva la 
oferta de actividades en función de los intereses del alumnado. 
  
Por otra parte, el alumnado que lo desee podrá participar de las actividades de los colegios 
CEIP “Los Olivos” y/o CEIP” La Senda”.  
 
 
Uso del centro para actividades propuestas por el Ayuntamiento  
El horario de apertura del centro es hasta 22:00 horas. El centro colabora con el 
Ayuntamiento ofreciendo la posibilidad de utilizar sus recursos por diferentes colectivos de la 
localidad para el desarrollo de diversas actividades. De esta forma, se utilizan las 
instalaciones en diversas ocasiones para el desarrollo de actividades de las Escuelas 
Municipales de Deporte, actividades deportivas para la comunidad por la tarde y en días no 
lectivos, etc. Todas estas actividades se llevan a cabo fuera del horario lectivo y siempre 
que no sean incompatibles con el horario y espacios utilizados en las actividades 
extracurriculares.  


